
  

No 4754 firma del Cheque No 1026 
. Cte. No. al 1030 de la Cta. Cte. No. 

tenecien- 3039806204 perteneciente 

AN JOSE a ALBAN SANCHEZ MARÍA 

?ichincha. DEL CARMEN - del Banco 

  

   
»Pichincha. Quien tenga dere- 

_ cho deberá reclamar dentro 

de los $0 días posteriores a 

le la COMPAÑÍA AUDITBUREAU 
ción como Auditor Externo de su 

¡ADOR CIA. LTDA., ha cumplido 
solución referida en el segundo 

forme de Control No. SC.ICI.DA!. 
el informe para la calificación de 

113 de la misma fecha, en los que 

2mo Auditor Externo a la mencio- 

n de la Intendencia de Compañías 

:1.DA1.Q.12.755 de 05 de octubre 
informe de control y en el informe 
aridos anteriormente, recomienda 
luito, otorgue la calificación como 
REAU ECUADOR CIA. LTDA.; y, 

as mediante Resoluciones Nos. 

y SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 

ÑÍA -AUDITBUREAU ECUADOR 
iditoría externa en las empresas 
s resoluciones pertinentes, por el 

xpedición de la presente. 

AÑÍA AUDITBUREAU ECUADOR 
resente Resolución en uno de los 

ticilio. Un ejemplar de la publica- 

de Compañías. 

General de esta Iglendencia ins- 

ADOR CIA. LTDA., én el Registro 
ndiente certificado de inscripción 

con el requisito establecido en el 

tendencia de Compañías de Qui- 

SO Cueva . 
NÍAS DE QUITO     [. AR/B872Uoc f 

      

   

      

   

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS     

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CONVOYLOGISTICS CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE CONVOYLOGISTICS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero 
.del Distrito Metropolitano de Quito, el 
10 de Septiembre de 2012, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.005261 de 08 de Octubre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A ' 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
SUJETÁNDOSEALAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 08 de Octubre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR 

  

LUZON HELEODORO del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

AC/ (14) NR 

QUEDA ANULADO 

  

  

a Pl li o o il 

LEON MARCO ANTONIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

"tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/ (18) NR 

   

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 1301 

. al 1400 de la Cta. Cte. No. 

3393700204 perteneciente a 

MINESCORP S.A. del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/ (19) N 

Por Perdida y falsificacion 

de firma del Cheque No 

1402 al 1420 de la Cta. Cte. 
No. 3003119104 pertene- 
ciente a OLMEDO BEDOYA 

JUAN FRANCISCO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/ (20) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida del Cheque No 

1030 valor $38,50 de la Cta. 

Cte. No, 3463155304 perte- 

neciente a RIVER TRAVEL 

AGENCIA CIA.LTD del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/ (21) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No1967 dela 

Cta. Cte. No. 3355737804 per- 

Y) teneciente a IMANCLEANING 

  

a la última publicación. 
AC/ (25) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y talsificacion de 

firma del Cheque No 1649 
al 1652 de la Cta. Cte. No. 

3402100904 pertenecien- 

te a VILLACIS EDUARDO 

VICENTE delBancoPichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última 

publicación. 

" AC/ (26) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y ftalsificacion 

de firma del Cheque No 1691 

al 1698 de la Cta. Cte. No. 
3402100904 pertenecien- 

te a VILLACIS EDUARDO 

VICENTE delBancoPichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última 

publicación. 

AC/ (27) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 1771 

al 1780 de la Cta. Cte. No. 

3011721904 perteneciente a 

ROMERO SILVA ROSA ELENA 

del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 

cación. 

AC/ (28) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 1640 
al 1643 de la Cta. Cte. No. 

3402100904 pertenecien- 

te a VILLACIS EDUARDO 

VICENTE del BancoPichincha. 

  

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificación de 

firma del Cheque No 1923 

al 1980 de la Cta. Cte. No. 

3160979104 pertenecien- 

te a TROYA BENALCAZAR 

ALEXANDRA DEL PILAR del 

Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores 

a la última publicación. 

AC/ (33) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Robo y falsificacion de 

firma del Cheque No 371 

al 400 de la Cta. Cte. No, 

3339418804 pertenecien- 

te a SOLORZANO BORJA 

XAVIER ALFONSO del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/ (34) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion 

de firma del Cheque No 

2623 al 2624 de la Cta. Cte. 

No. 3127840204 pertene- 

ciente a JARA REINOSO 

MIRIAM YOLANDA de! Banco . 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

delos 60 días posteriores a 

la última publicación. 

AC/ (35) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 5991 

al 5992 de la Cta. Cte. No. 

3253595004 perteneciente a 

ALLQUALITY S.A. del Banco 

Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá rectamar "dentro * 

de los 60 días posteriores a 
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